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Asunto| Nota informativa relativa al “Concurso para el otorgamiento de concesión 

administrativa de ocupación de dominio público portuario para la implantación de un centro 

empresarial de tecnología e innovación destinado a emprendimiento, oficinas, formaciones y 

eventos en la NAVE EFO 16 de la Marina de Valencia” (CDP0325) 

En relación con el concurso público convocado para el otorgamiento de concesión 

administrativa de ocupación de dominio público portuario para la implantación de un centro empresarial 

de tecnología e innovación en la Nave EFO 16 de la Marina de Valencia, publicado en el Boletín Oficial 

del Estado de fecha 22 de enero de 2026, y de conformidad con lo dispuesto en el Pliego de Bases que 

rige el procedimiento, se informa lo siguiente: 

De acuerdo con lo previsto en la Base 14ª del Pliego de Bases aprobado en sesión del Consejo 

de Administración de esta Autoridad Portuaria de Valencia celebrada el 17 de diciembre de 2025, y en 

garantía de los principios de publicidad, transparencia, concurrencia e igualdad de trato entre los 

licitadores, este Organismo Público ha recibido diversos escritos solicitando la realización de una visita 

a las instalaciones objeto del concurso, presentados con fecha 26 de enero de 2026, y registro de 

entrada referencia TE-E-00710-26, así como con fecha 30 de enero de 2026, y registro de entrada 

referencia TE-E-00911-26. 

A fin de asegurar el acceso a la información en condiciones homogéneas para todos los 

potenciales interesados, se ha acordado fijar una fecha única y común para la realización de la visita. 

En consecuencia, se comunica que la visita física a la Nave EFO 16 tendrá lugar el martes 

10 de febrero de 2026, desde las 11:00h hasta las 13:00h. 

Se hace constar que durante la visita no se atenderán consultas, debiéndose las mismas 

plantearse, en su caso, conforme a lo previsto en el pliego de bases. 

Lo que se comunica a Uds. para su conocimiento y a los efectos oportunos. 


